
EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DTE. ANA MARIA ARARAT MINA. 
DDO. WILSON QUIÑONEZ GONZALEZ 
7600013110004-2022-00325-00 
Secretaría.- A despacho de la juez, informándole que allegan memorial solicitando 
información del estado del proceso . Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 8 de Noviembre de 2022 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO 2374 
Santiago de Cali, ocho (8) Noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo el informe de secretaria evidencia el Juzgado el día 27 de septiembre de 
2022 mediante providencia # 2106 se pronunció admitiendo la demanda y librando 
andamiento de pago una vez se subsano la demanda en tiempo y forma, corresponde 
a la parte interesada dar el impulso procesal toda vez que en el punto 5 y 6 de la 
mencionada providencia se ordenó la notificación personal y se negaron las medidas 
cautelares por no ser claras, el interesado deberá dar cumplir con tales disposiciones 
so pena de incurrir en los presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
 
D I S P O N E  
 
PRIMERO remitir al memorialista a la providencia 2106 del 27 de septiembre de 2022 
donde se libro mandamiento de pago y se ordenó la notificación personal y la 
aclaración de las medidas cautelares solicitadas, so pena de incurrir en los 
presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO a los interesados que, el medio de contacto de este Despacho Judicial es 
el correo electrónico institucional j04fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; y que de 
conformidad con el Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido por el 
Consejo de la Judicatura – Valle del Cauca, el horario laboral y de atención al público 
son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 del mediodía y de 1:00 
p.m. a 5:00 p.m. Cualquier memorial que llegue por fuera del horario laboral no 
ingresará a las bandejas del correo electrónico, de acuerdo al bloqueo dispuesto por 
el Consejo Superior de la Judicatura en atención a la ley de desconexión laboral –Ley 
2191 de 2022- 
 
TERCERO señalar que las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso 
se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-de-cali), siendo 
deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, 
consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

La Juez. 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  190    hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, 9 de noviembre  de 2022 
La secretaria. - 

 Francia Inés Londoño Ricardo  
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